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Fecha

Auto

0073111001

Auto obedézcase y cúmplase

006642016 20/09/2021

JUAN DIEGO BALLESTEROS BOTEROELSA MARGARITA GUTIERREZ 

LONDOÑO

Verbal03

EXCEPCIONES FONDO

0083111001

Auto ordena correr traslado

000352018 20/09/2021

FELICIANO GOMEZ RUIZMARCELA HERNANDEZ MESAEjecutivo Singular03

0083111001

Auto obedézcase y cúmplase

002832018 20/09/2021

SEGUROS DEL ESTADO S. A.NELSY LIDIA CRUZ SUAREZOrdinario03

De otra parte, Comoquiera que el término de emplazamiento de 

las personas

indeterminadas venciera en silencio y no comparecieren a 

notificarse de la presente

acción, el Juzgado dispone: Designar como curador ad-litem a 

la abogada

VEROUSHKA COHEN NARVÁEZ 1

, a quien se librará correo electrónico,

comunicándole su designación y advirtiéndoles que 

comparezca a notificarse para

0083111001

Auto pone en conocimiento

000802020 20/09/2021

DIEGO VELASQUEZ ORTEGACARLOS VELASQUEZ ORTEGAOrdinario03

Vista la constancia de registro en la lista de emplazados de 

BLANCA LILIA

BAEZ a PDF 44, por secretaría contrólese los términos de que 

trata el art. 108 del C.G.

del P. Una vez finalice dicho término, ingrese a despacho para 

continuar con el trámite de

designación de curador. 

0083111001

Auto requiere

002782020 20/09/2021

MIGUEL  ANGEL NUÑEZ BAEZALEJANDRO LOPEZ ZAPATAAbreviado03

Téngase en cuenta para los efectos legales pertinentes que una 

vez corrido

el traslado de la reforma de la demanda de MIGUEL ANGEL 

NUÑEZ, guardó

silencio durante el término legal dispuesto para ello.

0083111001

Auto pone en conocimiento

002782020 20/09/2021

MIGUEL  ANGEL NUÑEZ BAEZALEJANDRO LOPEZ ZAPATAAbreviado03

0083111001

Auto termina proceso por Desistimiento

003352020 20/09/2021

EDIFICIO CRISTINA IIMARIA CONSTANZA PALACIO DE 

GONZALEZ

Abreviado03
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Auto

0083111001

Auto pone en conocimiento

000272021
20/09/2021

VICTOR MANUEL FONSECA BUENOSCOTIABANK COLPATRIA S. A.Ejecutivo Singular03

Previo a resolver sobre la contestación de la demanda allegada 

en nombre

de CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A, se requiere al 

demandado o al abogado

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, a fin de que en el 

término máximo de 10

días contados a partir de la notificación de esta providencia, 

allegue el poder

especial debidamente conferido según los parámetros del 

Decreto 806 del 2020 o

0083111001

Auto requiere

001012021
20/09/2021

CHUBB DE COLOMBIA COMPAÑIA DE 

SEGUROS S.A.

CARLOS ENRIQUE ZAPATA ROrdinario03

0083111001

Auto rechaza demanda

001552021
20/09/2021

MARÍA  MERCEDES VARGAS AVILASCOTIABANK COLPATRIA S. A.Ejecutivo Singular03

0083111001

Auto rechaza demanda

001992021
20/09/2021

GRANJERO ACACIREÑO LTDAPRYSER SOCIEDAD ANONIMAEjecutivo Singular03

0083111001

Auto admite demanda

002222021
20/09/2021

LUISA FERNANDA GONZALEZ 

GUARNIZO

JORGE ENRIQUE URREGO 

NAVARRO

Divisorios03

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

21/09/2021

SANDRA MARLEN RINCON CARO

SECRETARIO


